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Presidencia de la República, Ministerios de Estado, Secretarías, Otras Dependencias 
del Ejecutivo, la Procuraduría General de la Nación y en lo que aplique a Organismos 
de Estado, Entidades Descentralizadas, utón mas, Empresas Públicas no 
Financieras y Municipalidades 
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Jonathan Menkos Zeissig / ) x~~~~ 
Ministro de Finanzas Púb · ca --- INISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS ~~(,~e· 

Asunto: NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA EL REGISTRO DE LAS 
TRANSACCIONES EN LOS SISTEMAS SIGES, SICOIN Y GUATENÓMINAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO EN EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTICINCO 

Fecha: 22 de enero de 2025 

El Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del Estado emite las 
normas complementarias para el registro de las transacciones en los sistemas SIGES, SICOIN y 
GUATENÓMINAS derivadas de la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado en el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, que deben observar la Presidencia de la 
República, Ministerios de Estado, Secretarías, Otras Dependencias del Ejecutivo, la Procuraduría 
General de la Nación y en lo que aplique a Organismos de Estado, Entidades Descentralizadas, 
Autónomas, Empresas Públicas no Financieras y Municipalidades, las cuales se detallan a 
continuación: 

l. 

REQUERIMIENTOS GENERALES 

Requerimientos de las Unidades Ejecutoras. Todo requenm1ento que remitan las 
unidades ejecutoras a la Dirección de Contabilidad del Estado, debe ser analizado 
previamente por la Unidad de Administración Financiera (UDAF) y contar con el visto 
bueno de la Máxima Autoridad de la UDAF (Director Financiero o Administrativo según 
corresponda) o Autoridad Superior de la institución; y para las entidades que utilizan el 
Sistema de Nómina, Registro de Servicios Personales, Estudios, y/o Servicios Individuales 
y otros relacionados con el Recurso Humano (GUATENÓMINAS), con el visto bueno del 
Director de Recursos Humanos, Coordinador de Recursos Humanos, Jefe de Recursos 
Humanos, Director Financiero o Administrativo de la Planta Central de la entidad según 
corresponda o Autoridad Superior de la institución. Asimismo, cuando el requerimiento 
conlleve una gestión relacionada con el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), 
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Sistema Informático de Gestión (SI GES) y GUA TENÓMINAS, deberá indicar el nombre 
completo, teléfono y correo electrónico de la persona a quien contactar. 

2. Actualización de información. Se debe informar a la Dirección de Contabilidad del 
Estado por escrito a más tardar el 28 de febrero de 2025, el nombre completo, correo 
electrónico y número de teléfono del Director o Coordinador de la UDAF y de Recursos 
Humanos, así como la dirección de la entidad, con el propósito de mantener actualizada la 
información; también se debe informar oportunamente los cambios que se presenten en el 
transcurso del año. 

3. Para la creación de los usuarios en los Sistemas SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS 
para Gobierno Central y Entidades Descentralizadas, se debe observar lo siguiente: 

a) Cada entidad únicamente tiene permitido contar con un Administrador Local y un 
Suplente para los Sistemas: SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS; debiendo solicitar 
mediante oficio la creación y activación de estos usuarios a la Dirección de Contabilidad 
del Estado, el cual debe contener como mínimo nombre completo, Código Único de 
Identificación (CUI), Número de Identificación Tributaria (NIT), puesto funcional que 
ocupa, correo electrónico, nombre completo y puesto del jefe inmediato superior. La 
persona nombrada como Administrador Local será responsable de la activación de los 
usuarios a lo interno de la institución. 

b) Para la creación de los usuarios en los sistemas SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS, 
las unidades ejecutoras deben solicitar e informar mediante oficio al Administrador Local 
de cada entidad, el nombre completo, Número de Identificación Tributaria (NIT) del 
usuario, puesto funcional que ocupa, correo electrónico, nombre completo y puesto del 
jefe inmediato superior. La creación de usuarios y asignación de funciones, es 
responsabilidad de cada entidad quien debe emitir la normativa interna para el efecto, se 
recomienda la segregación de funciones. 

c) Al finalizar el ejercicio fiscal 2025 automáticamente se desactivarán los usuarios de los 
sistemas SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS, por lo que las Entidades deben informar 
a la Dirección de Contabilidad del Estado a más tardar el 28 de noviembre de 2025 por 
medio de oficio, quien será el Administrador Local Titular y Suplente de cada sistema 
para el siguiente ejercicio fiscal. Para la creación de los usuarios de Administrador Local, 
debe incluir la información descrita en el inciso a). 
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4. Para la desactivación de usuarios en SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS, se debe 
observar lo siguiente: 

a) Las entidades deben solicitar por medio de oficio a la Dirección de Contabilidad del 
Estado, la desactivación del usuario Administrador Local Titular o Suplente en SICOIN, 
SIGES y GUATENÓMINAS, al siguiente día hábil después de la renuncia, cambio de 
puesto u otro, se debe indicar el usuario a desactivar para cada sistema, así como el 
nombre completo, CUI y NIT. 

b) Cada entidad debe normar el procedimiento para la activación o desactivación de los 
usuarios internos de SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS a través del Administrador 
Local. 

DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL RECURSO HUMANO 

5. Uso del Sistema de Nómina, Registro de Servicios Personales, Estudios y/o Servicios 
Individuales y otros relacionados con el Recurso Humano (GUATENÓMINAS). 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Decreto Número 36-2024 del Congreso 
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, las entidades que aún tengan módulos 
del sistema GUATENÓMINAS pendientes de implementar, deberán · remitir la 
actualización y avances de su plan de implementación al 31 de marzo del ejercicio fiscal 
vigente a la Dirección de Contabilidad del Estado. 

En el sistema GUATENÓMINAS actualmente se implementan los módulos siguientes: 
a) 011 Personal permanente; 
b) 021 Personal supernumerario; 
c) 022 Personal por contrato; 
d) 029 Otras remuneraciones de personal temporal; 
e) 031 Jornales; 
f) 035 Retribuciones a destajo; 
g) 036 Retribuciones por servicios; 
h) 041 Servicios extraordinarios de personal permanente; 
i) 042 Servicios extraordinarios de personal temporal; 
j) 081 Personal administrativo, técnico, profesional y operativo; y 
k) Subgrupo 18 Servicios Técnicos y Profesionales, ( exceptuando al renglón 188 Servicios 

de ingeniería, arquitectura y supervisión de obras) 

Para las entidades del Organismo Ejecutivo, Descentralizadas, Autónomas y Empresas 
Públicas no Financieras que no utilicen ningún módulo del Sistema Guatenóminas, deberán 
solicitar el apoyo y acompañamiento a la Dirección de Contabilidad del Estado; en el caso 
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de las municipalidades deben enviar su solicitud a la Dirección de Asistencia a la 
Administración Financiera Municipal (DAAFIM), cumpliendo con los requisitos 
establecidos. 

6. Calendario de Nóminas Mensuales. La Presidencia de la República, Ministerios de 
Estado, Secretarias y otras dependencias del Organismo Ejecutivo deben coordinar en 
forma mensual con la Dirección de Recursos Humanos o su equivalente a efecto que las 
Unidades Ejecutoras cumplan con el calendario de nóminas de sueldos y honorarios en 
GUATENÓMINAS, el cual es publicado en dicho sistema. 

Para el caso de las entidades Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas no 
Financieras serán las responsables de establecer las fechas de liquidación de las nóminas 
correspondientes. 

7. Registro de Movimientos de Personal. La Dirección de Recursos Humanos o su 
equivalente en cada entidad debe revisar los procedimientos internos para que los 
movimientos de personal por avisos de suspensiones y entregas de cargo en forma 
definitiva se registren inmediatamente en GUATENÓMINAS, para tener actualizada la 
nómina de sueldos de la institución y que no existan pagos de sueldos o prestaciones que 
no correspondan. 

8. Certificación de Solvencia. La Dirección de Recursos Humanos o su equivalente en cada 
entidad al momento de finalizar la relación laboral de los servidores públicos, extenderá la 
solvencia PREVIA REVISIÓN de los registros de personal que obren sobre el trabajador, 
de que el mismo durante el tiempo laborado en la entidad no tiene movimientos de personal 
pendientes de registrar, ni reintegros por realizar y registrar. La solvencia deberá ser 
firmada por el responsable de la nómina y la autoridad superior de Recursos Humanos de 
la entidad. Considerando lo establecido en el artículo 41 del Decreto Número 36-2024 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco. 

9. 

10. 

Obligatoriedad de actualización de Fichas de Empleado en GUATENÓMINAS. La 
Dirección de Recursos Humanos o su equivalente en cada entidad, deberá mantener 
actualizada la información de las fichas de empleado. 

Suspensión de jubilación por reingreso de Pensionados de Clases Pasivas como 
trabajadores activos bajo los renglones 011, 021, 022 y 031. La Presidencia de la 
República, Ministerios de Estado, Secretarías, Otras Dependencias del Ejecutivo, la 
Procuraduría General de la Nación, Otros Organismos de Estado, Entidades 
Descentralizadas, Autónomas, Empresas Públicas no Financieras y Municipalidades, 
deberán informar por escrito a la Dirección de Contabilidad del Estado, en el plazo que no 
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exceda de cinco (5) días, el reingreso de Pensionados de Clases Pasivas como trabajadores 
activos bajo los renglones O 11, 021, 022 y 031, considerando lo establecido en: el Artículo 
114 de la Constitución Política de la República de Guatemala; Artículo 3 8 del Decreto 
Número 63-88 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Clases Pasivas Civiles 
del Estado; Artículo 40 del Decreto 36-2024 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos 
mil veinticinco; y Artículo 21 del Acuerdo Gubernativo Número 1220-88, Reglamento de 
la Ley de Clases Pasivas Civiles del Estado. 

Para las entidades que liquidan nómina a través de GUATENÓMINAS y que contraten 
personas que son pensionadas del Estado, al momento del registro de la toma de posesión, 
nombramiento o contratación, el sistema mostrará el mensaje "La persona tiene una 
pensión activa, informar a la Dirección de Contabilidad del Estado conforme artículo 21, 
Acuerdo Gubernativo Número 1220-88, Reglamento de la Ley de Clases Pasivas Civiles 
del Estado" y no permitirá continuar con el proceso de pago hasta que el pensionado se 
encuentre en estado suspendido y solvente en el Sistema de Clases Pasivas. 

Para las entidades que no liquidan a través de GUATENÓMINAS, previo a la contratación 
de una persona, deben: 
a) Verificar si se encuentra como pensionado del Estado, consultando en 

http://serviciosenlinea.minfin.gob.gt/ en la opción "Consulta de Jubilados", ingresar el 
CUI de la persona a contratar, la cual generará la constancia de estado de pensionado, 
que puede imprimir. 

b) De encontrarse en estado ACTIVO, debe dar aviso a la Dirección de Contabilidad del 
Estado para las gestiones correspondientes. 

e) Luego del aviso, verificar que el pensionado se encuentre en estado suspendido y 
solvente para proceder a la contratación. 

ACTIVACIÓN O INACTIVACIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMO 
AGENTES DE RETENCIÓN 

Creación de nuevas Unidades Administrativas de Fondo Rotativo. Las entidades deben 
informar por escrito a la Dirección de Contabilidad del Estado sobre la creación de nuevas 
unidades administrativas de fondo rotativo, solicitando usuario y contraseña, para ser 
agente de retención. 

Creación de las Unidades Administrativas de Compras -UAC- en el Sistema 
Informático de Gestión -SIGES-. Se debe solicitar al Administrador Local de cada 
entidad o el que designe la UDAF, la creación, asociación de estructuras presupuestarias y 
activación correspondiente; luego de concluir dichas actividades en el sistema, solicitar a 
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